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GOB¡ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 1 0 3 -zozI-cRA/GG-GRDE-DREM
I

Ayacucho, 
0Z SEp. ZO21

V¡STO,

Los escritos de solicitud con registro N' 250869712048752 y de fecha
04.11.2020, mediante el cual el administrado RONALD SUMARI VIVANCO,
representante legal de la empresa EMPRESA MINERA QUI MAR E.|.R.L., con

inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC

N" 20600621158, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía
y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero "ANTA 17", ubicado en el distrito de Lucanas, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 008-2021-GRfuGG-GRDE/DREMA-
EAL, de fecha 28 de mayo del2021; el lnforme Legal N" 067-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 07 de junio de\2021, y;

CONSIDERANDO

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la DescentralizaciÓn,

artículo 5go de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N'037-2005-GRA/CR, que

rueba el Reglamento de Organización y Funciones de la DirecciÓn Regional de

Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minerÍa

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto porel Decreto Legislativo N'1336, elcualestablece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer

disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté

sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los

plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera, el cual

prescribe que:

Articulo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.

2.1. Establecer que /os requisitos y condiciones de permanencia previslos en /os



literales b) y d) det párrafo 7.2 del artículo 7, la Segunda y la Tercera DisposiciÓn

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de

acuerdo al siguiente detalle:
2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia

y Minas competente o quien áaga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021 , siguiendo
el procedimiento establecido en el a¡lículo 9 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía
y Minas competente o quien haga sus veces, hasta el 31 de iulio de 2021, siguiendo
et procedimiento establecido en el arLículo 10 del Decreto Supremo N'038-2017-EM,
respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que

establece Disposiciones para el Proceso de Formalización [\Iinera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental pa,a la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los

mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se ¡nscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

Que, mediante Decreto Supremo N" 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que
el artículo 11'desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de

el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuación glosamos A) Nombre completo de la persona natural o
jurídica inscrita en el Registro lntegral de Formalización Minera: EMPRESA MINERA
QUI MAR E.I.R.L.; b) Número de RUC con elgue se encuentra inscrito en el Registro
lntegral de Formalización Minera.20600621158; c) Descripción de la actividad minera:
MTNERíA METÁL\CA; d) Potigono det (as) área (s) precisada (s) en et \GAFOM, en
s/sfema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Norie: 8376598.00;
8376550.00; 8376552.00; 8376600.00; Esfe. 577142.00; 577140.00; 576936.00;
576938.00; e) Nombre Derecho Minero: ANTA 17; f) Código del derecho minero:
010361494. Precisando que el presente acto admin¡strativo se expide en el marco del
Proceso de Formalización Minera lntegral.

Que, mediante lnforme Técnico N' 008-202 1 -GRA/GG-GRDE/DREMA-EAL, de
fecha 28 de mayo de 2021, la Unidad Técnica de Formalización Minera de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el minero informal "no cumple
con levantar de forma íntegra ni adecuadamente las observaciones realizadas a su
lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO, recomendanf,o adernás,. que la EMPRESA MINERA KUSSIPACHA
S.A.C. y la EMPRESA MINERA QUI MAR E.l.R.L., realicen la delimitación adecuada
de sus áreas de actividad, evitando las superposiciones de estas.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 067-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 07 de junio de\2021, el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera lttletálica, situado en el derecho [/inero
'ANTA 17" con código único N" 010361494, para el RUC N'20600621'158, ubicado en
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distr¡to de Lucanas, provincla de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y s¡guientes del Decreto
Supremo N' 038-2017-ElV, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentanas para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y l\/inería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59'de la

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la

Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Mineria
Artesanal; Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N' 015-2019-El\tl, y

conforme a lo establec¡do en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA./CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

Energia y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnslrumento de Gestión Ambiental

integral, situado en el derecho Minero "ANTA 17" con código único N'01036'1494, en el

distnto de Lucanas, provinc¡a de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

incumpl¡m¡ento de los requ¡sitos establecidos en el Decrelo Supremo N'038-2017-
EI\/, de conform¡dad a las especificac¡ones técnicas del lnforme Técnico N" 008-2021-

GRA/GG-GRDE/DREMA-EAL, de fecha 28 de mayo de 2021, y el lnforme Legal No

067-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 07 de junio del 2021, los

cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente proced¡miento

administrativo. una vez consentida, archívese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

para la Formalización de Ia Pequeña Mineria y lVli

aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Mi

operador minero EMPRESA MINERA QUI MAR E.l
SUMARI VIVANCO, con RUC N'20600621158, en

Resolución, no afecta el derecho del adm¡nistr

aspecto Correctivo y Preventivo dentro del plaz

proceso de formalización minera integral (hasta

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE

nería Artesanal - IGAFOM en su
nera Metálica, presentado Por el

.R.L., representado por RONALD
proceso de formalización m¡nera

ado de presentar nuevo IGAFOM en su

o establec¡do en las normas que r¡gen el

el 31 de julio de 2021\.

ucH0

ARTICULO CUARTO.- NOTIFIQUESE AI AdM¡N¡SITAdO EMPRESA MINERA QUI

MAR EJRI. pa-ra su conocimiento y fines; as¡mismo publÍquese en la página web

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a

disposición del público en general.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRIICCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCTIO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318'125

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

"Año de la Universalización de la Salud"

Ayacucho, 07 SEP, 2021

Visto el lnforme Legal No 067-2021-GRAIGG-GRDE-DREMA-DR-
DASZ, de fecha.07 de junio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo

expuesto, EMITASE la Resolución Directoral Regional que declara
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y tVinería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación ltlinera tV]etálica, situado en el derecho
Minero'ANTA 17" con código único N'010361494, presentado por la empresa
EMPRESA MINERA QUI MAR E.I.R.L., CON RUC N. 20600621158, UbiCAdO EN

distrito de Lucanas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

incumplimiento de los requisitos establecidos el artÍculo 7' y siguientes del

Decreto Supremo No 038-2017-EtU, Decreto Supremo que Establece las

Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña lVlinería y MinerÍa Artesanal.
NOTIFíQUESE.-

,::!

TRANSCRITO A

Señor

Dirección
Telefono

EMPRESA MINERA QUI MAR E,I.R.L.
Sr. RONALD SUMARI VIVANCO
Urb. Corazon de Santa Maria Manzana "A" - Lote 20, d¡strito, província y departamento de lca'

961 059466

NF



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE [NERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

"Año de la Universalización de la Salud"
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ASUNTO

REF

INFORME LEGAL NO 067 . 2021 -G RA/GG.GRDE.DREMA.DR-DASZ

: Mg JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANIEL ÁNGEL S0TO ZAVALA

Área Legal de Formalización Minera.

ilí¡2Cl 5

DE

zp,t.s"?.33z-s 
, ,raiics./.2.?..

: lnforme Legalque DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gesüón Ambiental para

la Formaliiación de la Pequeña Mineria y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Conectivo y Preventivo, presentado por RONALD SUMARI VIVANCO, representante legal

de EtvlpRÉSn MINERA eul MAR E.I.R.L., inscrito en el Registro lntegralde Formalización

Minera (REINFO)con RUC N" 20600621158'

: a) Escrito de solicitud con registro 2508697/2048752 de fecha 04.11.2020.

bj Escrito de solicitud con registro 250874212048752 de fecha 04.11.2020

.j t nfo*. Técn ico N " 035-2020-GR¡ücc-c RDE/DRE M¡üJ YS E de 20 .1 1 .2020.

d) Escrito de solicitud con rEistro 269761 112048752de fecha 15.02.2021.

.¡ lnfo*u Técnico N" 008-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA-EAL de 31,05.2021.

FECHA : AYacucho,0T dejunio de2021

I. ANTECEDENTES

Tengo el agrado a dingirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn aldocumento

de la referencia, por el cual É empresu-rupngsR MINERA QUI MAR E.l.R.L., inscrito en el Registro lntegral

de Formalización Minera (REINÉO) con RUC N'20600621158, presenta ante la mesa de partes de la

Direrción Regional oe rnergia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFoM en su

aspecto CoRRECTIVO y Éneveurvo deexplotación minera metálica situado en elderecho Minero "ANTA

17i'con Código Único N' 0'10361494; por lo que informo lo siguiente:

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo N" 12g3, que declara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pequeña Mineria y Mineria Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N. 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalizacióñ para el proceso de FormalizaciÓn Minera Integral'

Artícuto ff lnstrumento de Gestión Ambientat para la Fwmalización de AcÜvidades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

l.!

I

1.1. Escrito de solicitud con registro 2508697/2048752 de fecha 04.11.2020.

1 .2. Escrito de solicitud con registnc 25087 42t2048752 de fecha 04 .11 .2020.

1.3. lnforme Técnico N' 035-2020-GR¡üGG-GRDE/DREM¡ÚJYSE de 20.',I 1.2020.

1.4. Escrito de solicitud con registnc 269761112048752 de fecha 15.02'2021.

1.5. lnformeTécnim N' 008-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-EAL de31.05.202',1



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 155 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: ww.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.pe

"Año de la Universalización de la Salud"

Constituye el lnstrumento de Ge§ión Ambiental para la Formalización de Adividades de Pequeña

ltlinería y lvlinería Aftesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros informales inscritos en el

Regrsfro lntegralde Formalización lt/linera ante la autoidad competente.

El instrumento de gestón Ambiental antes refeido comprende (02 aspedos):

1. Conectivo.- Presentación del formato de dedaración jurada @respond¡ente, cuando se

adopten medidas de carácter conectivo a las adividadres mlneras que dennolla quien se

inscibe en el Regisfro lntegralde Formalizaaón lvlinera.

2. Prevenüvo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desanollo de la actividú
minera por parte de quien se lnscnbe en e/ Regr'stro lntegral de Formalización llinera.

2.3 Decreto Supremo N' 015-2020-EM, que establece la prórncga de plazos para la acreditaciÓn de

mndiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minena en el marco del Decreto

Supremo N " 001 -2020-EM.

Attículo 2.- Modificación
Modifiquense tos trterales b) y d) del numeral 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Terera Dr.sposlclon

Complementana Transitoria del Deaeto Supremo No N1-2020-E l, en /os srguienfes términos:

"ArliculoT.- Condiciones yregursitos de permanencia en el REINFO

o
7,2 La permanenaa de /os mrneros rnscrÍos en el REINFO se su1'efa al atmplimiento de lo

dr,spuesfo en el Decreto Supremo l\P 018-2017-Elú y de lo siguiente:

o
b) Contar con et TGAFOM en sus aspecfos coÍecf¡vo y preventivo Nmitido atrámite, respedo de

c¿¿a una de las actividdes mlneras lnscrifas en el REINFO, ante las Direrciones REionalx de

Energia y Minas o /as que hagan sus veces.

Los mrneros rnscrfos en etREINFO alamparo de lo estableado en el Deaeto Legislatiw l\f 1105,

el Decreto Legistativo lf 1293 y conforme al presente Reglamento, deben cumplir c'on presentar el

lGAFOlvl hasta el31 de diciembre de 2020.

En caso de producirse e/ desr§rmrenfo del lGAFOtl admitido a trámite, o la desaprobaciÓn del

referido insrumentosin que la nueva presentación se produzca en el plazo máximo de treinta (30)

días calendaio s(ulenfes at úo de desaprobacrón, se con§dera inatmphdo el requisito de

permanenaa a que hace referencia el presente literal.

o
2.4 Decreto Supremo N" 038.2017.EM, establecen disposiciones rElamentarias pana el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27M4- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobdo por

Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

Iil. ANÁL§§:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S. N" 038-2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería

Añesanal (IGAFOM), precisa: "El presente drsposrtlvo es de aplicaciÓn a loslas mineroilas informales

con inscipción vigente en el Registro lntegralde Formalización A/linera, a cargo de la DirecciÓn General

de Formatización lvlinera del hlinisterio de Energía y lttlinas, a nivel nacional".

dtr.@rffi §
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126
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3.2. Que, el articulo 3', numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM como: "E/ lnsfrumento de

Ge§ión Ambiental de acción inmediata y de caráder ertraordinaio conforme al a¡tículo 6" del Decreto

Legislativo N" 1330 cuya aprobación con§ituye un requisito para la culminación del Proceso de

Form alización ltlinera lntegral."

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña
Mineria y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales vigentes, según corresponde, asimismo,
mediante dicho Instrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales
para identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minena

que desarrolla, asi como para establecer las medidas de ciene, según conesponda, todo ello de
acuerdo a lo señalado en el numeral 3.4.1y 3.4.2 del articulo del Decreto Supremo N' 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al
primero comprende la corrección, mitigación, cierre y/u otras medidas que afirman minimizar los
impactos ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha
desanollado y viene desanollando actividad minena; y con relación al segundo, comprende la

identificación, prevención, control, supervisión, medidas de cierre y/u otras medidas que permitan

minimizar los impactos ambientales negativos a genearse en el área donde el Minero lnformal declare
que va a desanollar actividad minera.

3.5. Que, conforme al articulo 6' del Decreto Supremo N' 032-2013-EM, el cual establece que el rquisito
de AutonzaciÓn de Uso de Agua, señalado en elarticulo 4" y 8'del Decreto Legislativo N' 1105, se
entenderá como cumplido con la opinión favorable que emita la Autondad Nacional del Agua para la
aprobación del lnstrumento de Gestjón Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha
opinión favorable conste la conformidad respecto a la disponibilidad hidrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escritos de solicitud con registro N' 2508697/2048752 y N' 250874212048752de fecha
04.11.2020,la empresa EMPRESA MINERA QUI MAR E.l.R.L., representando por RONALD SUMARI
VIVANCO, inscrito en el Registro lntegnal de Formalización Minera (REINFO) con RUC N'
2060062'1158, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el derecho Minero "ANTA 17", con código N'
0 1 036 1 494 para su evaluación correspondiente.

3.7, A través de lnforme Técnico N' 035-2020-GRIVGG-GRDE/DREMA/JYSE, de fecha 20 de noviembre
de 2020, emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se advierte una
serie de observaciones (17) recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM
en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, recomendando además, que la EMPRESA MINERA
KUSSIPACHA S.A.C. y la EMPRESA MINERA QUI MAR E.l.R.L., realicen la delimitación adecuada de
sus áreas de actividad, evitando las superposiciones de estas.

3.8. Que, mediante OFICIO N" 1645-2020-GRA-GG-GRDE/DREI\¡A con fecha 17 de diciembrede2020,
fue notificado el administrado, con el lnforme Técnico N' 035-2020-GR¡/GG-GRDE/DREMA/JYSE,
acompañado del Auto Directoral N" 442-2020-GR¡üGG-GRDE/DREI\¡/DR, a fin de que el operador
minero subsane en el plazo de 10 dias hábiles, conforme se indica.

3.9. Que, mediante escrito con registro 269761120q752 de fecha 15.02,2021,|a empresa EMPRESA
MINERA QUI MAR E.|.R.L., a través de RONALD SUMARI VIVANCO, absuelve las observaciones
dispuestas por la unidad técnica a través del lnforme Técnico N" 035-2020-GR//GG-GRDE/DREMA-
JYSE.
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3.10.Que, por lnforme Técnico N'008-2021-GR¡üGG-GRDE/DREMA-EAL, de 28 de mayo de202l,la
unidad técnica de esta Dirección de Energía y Minas concluye que el minero informal EMPRESA

MINERA QUI MAR E.|.R.L., "no cumple con levantar de forma íntegra y adecuadamente las

observaciones realizadas a su IGAFOIVI conectivo y prevent¡vo, debiendo declarase, por tanto,

DESAPROBADO

IV. CONCLUSÉN

4.1 Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declananse la DESAPROBRCÓN Oe ta

solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gestrón Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Correctivo y

Preventivo de Explotación Minena Metálica situado en el derecho Minero "ANTA 17" cln Código Unico

N" 010361494, ubicado en distrito de Lucanas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho,

presentado por la RONALD SUMARIVIVANCO, representante legal de EMPRESA MINERA QUI MAR

E.¡.R.L., con RUC N" 20600621158, por no haber cumplido con los requisitos establecidos el

articulo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las

Disposicionós ñeghmentarias pana el lnstrumento de Gesüón Ambiental para la, Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal, en mncordancia con el Texto Único Ordenado de

laLey 2lM4- Ley de Procedimlento Administnatrvo General aprobado por Decreto Supremo N' 004-

2019-JUS

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emitase la resolución que desaprueba la evaluación del lnstrumento de Gestlón Ambiental - IGAFOM

en su Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto delderecho Minero "ANTA 17".

5.2 Notifíquese con el presente informe al administrado EMPRESA MINERA QUI MAR E.|.R'L',

acompañado mn la resoluciÓn directonal correspondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atenciÓn mrrespondiente.

Atentamente,
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